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Andalucía, así como los organismos autónomos locales, las
entidades públicas empresariales y las sociedades mercantiles
de capital íntegramente local vinculadas o dependientes a
dichas Corporaciones Locales”.»

Debe decir: «Se modifica el apartado b del artículo 3,
que queda redactado de la siguiente forma:

“b) Las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los Ayuntamientos de Capitales de Provincia
y las Diputaciones Provinciales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como los organismos autónomos locales,
las entidades públicas empresariales y las sociedades mer-
cantiles de capital íntegramente local vinculadas o dependien-
tes a dichas Corporaciones Locales”.»

Sevilla, 20 de diciembre de 2004

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 577/2004, de 28 de diciembre, por
el que se asignan al Servicio Andaluz de Salud las
funciones y servicios traspasados por la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
por el Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio, en
materia de asistencia sanitaria encomendada al Ins-
tituto Social de la Marina.

Por Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio, se traspasan
a la Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones y
servicios de la Seguridad Social en materia de asistencia sani-
taria encomendada al Instituto Social de la Marina.

Correspondiendo al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios adscritos
al mismo, así como la gestión de los recursos humanos, mate-
riales y financieros que le estén asignados para el desarrollo
de sus funciones, según lo establecido en el artículo 65 de
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, procede
asignar las funciones traspasadas al citado Organismo Autó-
nomo.

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 21 y 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propues-
ta de la titular de la Consejería de Salud, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de diciem-
bre de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Asignación de las funciones, medios y
servicios traspasados.

1. Sin perjuicio de las competencias que corresponden
a la Consejería de Salud, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 62 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud
de Andalucía y demás normas que resulten de aplicación,
se asignan al Servicio Andaluz de Salud los bienes inmuebles
que figuran en la Relación número 2 adjunta al Real Decre-
to 1784/2004, de 30 de julio, el personal estatutario y sus
puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios e ins-
tituciones traspasados que se referencian nominalmente en
la Relación número 3 adjunta al citado Real Decreto, así como
los demás bienes, derechos y obligaciones que corresponden
a los servicios traspasados y que resulten necesarios para el
desempeño de las funciones que le sean encomendadas.

2. A partir de la efectividad del traspaso de funciones,
el Servicio Andaluz de Salud se subrogará en los conciertos
en vigor que figuran en la Relación número 1 adjunta al Real
Decreto 1784/2004, de 30 de julio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de las previsiones que en relación con la efec-
tividad del traspaso de los correspondientes medios se con-
tienen en el mencionado Real Decreto 1784/2004, de 30
de julio.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 23 de diciembre de 2004, por la que
se nombra Secretaria de la Sección de Arbitraje Turís-
tico de la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo y en virtud del artículo 11.4
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Vengo a nombrar a doña Margarita Navas Lomeña Secre-
taria de la Sección de Arbitraje Turístico de la Junta Arbitral
de Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ORDEN de 23 de diciembre de 2004, por la que
se revocan los nombramientos de Presidenta Suplente,
Secretario y Secretaria Suplente de la Sección de Arbi-
traje Turístico de la Junta Arbitral de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo y en virtud del artículo 11.4
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación:

Vengo a revocar los nombramientos de doña Margarita
Navas Lomeña como Presidenta Suplente, don Alejandro Pérez
Díaz como Secretario y doña Encarnación Silva Cortés como
Secretaria Suplente, de la Sección de Arbitraje Turístico de
la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
adjudica puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobier-
no, así como en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de la
Consejería de Gobernación de 30 de junio de 2004 (BOJA

núm. 140, de 19.7.04), y habiéndose observado el proce-
dimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo espe-
cificado en el Anexo adjunto, convocado por Resolución de
esta Delegación del Gobierno de fecha 20 de octubre de 2004
(BOJA núm. 217, de 8 noviembre), al funcionario que se
indica en el citado Anexo, el cual cumple los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 51 y 65 del mencionado Decreto
2/2002, de 9 de enero, modificados por el Decreto 528/2004,
de 16 de noviembre (BOJA núm. 232, de 26 de noviembre).

La presente Resolución, que pone fin la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el órga-
no que hubiera dictado el acto impugnado en el plazo de
un mes o ser impugnado directamente, a elección del recurren-
te, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga el mismo su domicilio, en el plazo de
dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente a
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Huelva, 28 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

DNI: 44209705W.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Redondo.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 686010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Consumo.
Consejería u Organismo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 3/2005, de 11 de enero, por el que
se acuerda el cese de don Joaquín Moya-Angeler
Cabrera, Presidente del Consejo Social de la Univer-
sidad de Almería.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
sesión del día 11 de enero de 2005,


